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Núm. 94. ¡a Lunes S de Febrero de 1877. Un real número. 

Üolctm 
DE LA PROVECIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laogo una ¡o . 3ro«. Alcolde» y Sceretarloi i e -
«Ifcu l o i númeto« del BoliHnqne eorre«pond»B al 
<Utt i to , dispondrán que le lije m ejeiop]«i en el 
l i t io do eostnmbre donde peimanecoii hattn e l i e -
<lbo del l imero «i golf me. 

Loa Seetetarioa eoldarín de cecieivai lo i ío / í -
Nn<> eolecelonadoa ordeaodamente para an encoa-
•iernaclonquedeteráTcriflcarne eadaago. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Las saserlcloBes se admiten en la imprenta de fiafacl'Gario ¿hijoe. 
Plegaria, 14, (Puesto de loa Hnovo».) 

Paaciof. Por3 mesei 30 ra.—Por fl id.SO/pagadoa al aolicitar la 
snaerieion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Laa diapoilciones de laa Aotoridades, eieepto 
las qne aean á initaneia de parte ao pobre, ite u « 
sertarán ofieialmeate; asimismo enalqnler annneto 
concerniente al servicio nacional, qne dimane da 
las mismas; pero los de interés particular pagarás 
«n rtal, adelantado, por cada tinca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PresideBcia del Consfjt Í% V io is tm. 

S. M. el R e j (Q. D. G.) y Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. -

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

DON N I C O L Á S C A R R E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTAPIIO-

VINCIA. 

Hugo snbíír: que por D. Teófilo 
Gonznlez }• üouüRle^, vecino de Cola
dil la, Ayniitmiiiento de Vegiicerveru, 
de edad do 90 años , profesión pvopie. j 
tario, e.stndo cnstulo, se ha presentado \ 
en la Sección de Fomento de este Go-

bíeino do provincia c-n el dia 26 del j 
mes dfí la fecha, ti las once de su ma-
fiana, una solicitud de registro p i 
diendo 8 perteneneiiis de la mina (le 
cavbon lluniitda Conchita , sita eu 
término del pueblo do Golpejar de la 
Tercia, Ayuntiimieuto de Rodiezmo, 
sitio Ihimudo Fuente Andera, y linda 
p o r N . S. y l * . con pa.stos couceg-ües 
y pov el O. con tiertus de Fulgencio 
ViíUieln?; Imct: la designación de las 
citadas 8 porte ncucisis en la forma si-
gu íen te : de.-sdo d punto do partida en 
dirección de !a capa minera hasta 
150 metros de N . S. y P. y \ o t el O. 
50 metros desdo el pauto do partida, 
pudiéndose prolongar hasta 100 me
tros y más si fuese la dirección do 
la capa minero. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 

este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan pro* 
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que óe consideraren con dere
cho al todo ó parto del terreno solici
tado, según previene el art 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 27 de Enero de 1877.—Ni
colás Carrera, 

Gobierno Militar. 

C api Un: ;i gcacntl h Castilla la Vieja.—E. M. 

Exorno. Sr . í Con el fin de que la , 
Administraron du Justicia recorra : 
sus tramites en el menor tiempo po
sible he tenido á bien disponer se re 
cnerde ctm frecuencia por ese Gobier
no A los FisiíJilos, Jueces y fuuciona-
rios dentro de la provincia de su man
do á quienes V. E. remita interroga
torios para su dil igencíamiento SÜ los 
devuelvan oamplimentados lo más 
pronto posible ó le umnífitísteii aque
llos si no pudiese ser, las caucas que 
lo impidan para en su vista determi
nar lo que convenga. 

A los expresados funcionarios les 
exigirá V. E. recibo de cada uno de 
dichos documentos que les remita. 

Dios guardo á V. E. muchos afios. 
Valladolid 31 de Enero de 1877.— 
Montenegro. 

Lo que lie dispuesto se inserte eu 
elBoLKTiJí onciAr, de esta provincia 
para que llegue ú conocimiento de 
todos los Srcs. Alcaldes y Jueces mu
nicipales, A quienes constantemente 
se remiten para ser diligenciados i n 
tercogatorios y testimonios, los que 
espero me serán devueltos con la ur
gencia posible, en bien de la pronta 
Administración do Justicia. León 2 
de Febrero de 1877.—El Brigadier, 
Gobernador mili tar, Sbelly. 

BATAfXOX PROVINCIAL DE LEON, NÚM- 7. 

Comisión (le Hqtñdacion. 

Habiendo llegado ú mi conocimien
to que varias personus 'compran los 
nlcances dn los individuos dol extin
guido Provindii l de León, n ú m . 7, SIÍ 
hacesiiber en el IÍOLGIIN OFICIAL que 
dichos alcances se darán cuando la 
Cotnisiion de liquidación termine los 
ajustes individuales y se reciba por la 
Hacienda el dinero para dicho objeto, 
dándoseles en persona solamente á los 
interesados, que son los que salen 
perjudicados al venderlos á pnrticula-
res, siendo girados dichos alcances ii 
los individuos que se hallen ú larga 
distancia de esta capital y que por 
cual(]uier accidente no puedan por sí 
presentarsa á cobrarlos. 

Lo qne se publica para conocimien
to de dichos individuos. León 3 do 
Febrero de 1877.—El T. C. Coman
dante, Jefe de la Comisión, José Cal
dera Faleon-

GSciaas fie HacisaJ 

4(litiinij[ración econénjiei do la prorium Je lena. 

Con objeto de evitar A los Ayunta
mientos de la provincia los perjuicios 
cousiguient-j'í cuaudu por su morosi
dad la Adininistracioa se vó un el caso 
de exigir por medio de comisionndos 
de apremio las cantidades que por 
impuestos debe recaudar el Tesoro en 
sus épocas regulares; me ha parecido 
conveniente llamar la atención de los 
mismos para recordarles que desde el 
día l.0del actual es exigíble ol pago 
del tercer trimestre de consumos del 
comente año económico y en la ine-
ludible necesidad de hacerlo efectivo 

dentro de! presente mes invitarlos & 
que verifiquen su ingreso antes del 
dia 12 del corriente, en cuya fecha 
lié determinado salgan los comsiona-
dos de apremio contra aquellos, que 
en tiempo oportuno no huyan cor
respondido i las Bxcitacioues de es
ta Administración económica de mi 
cargo. 

A l mismo tiempo y como sean m u 
chos los Ayuntamientos que por d i 
ferentes conceptos se hallen adeu
dando cantidades al Tesoro por las 
épocas anterioras al año de 1870 que 
desde luego pueden satisfacer fác i l 
mente, acogiéndose al derecho que 
tienen para la condonación y compen
sación de los mismos, es mi deber 
hacérselo conocer así por medio del 
estado que se publica d cont inuación , 
eutendiéudüsc qtie til salir los corai-
sionad'is de apremio por el trimestre 
corriente lo h a r í n también por los re
feridos atrasos, que A todo trance es
toy dispuesto A realizar, para cum
pl i r con las órdenes superiores que al 
efecto me fueron comunicadas. 

Excito nuevamente ti todos loa 
Ayuntamientos de la provincia y en 
particular á los que figuran en el 
presente estado á fin de que se apre
suren á practicar sus respectivos i n 
gresos en la forma conveniente, evi
tando así á la Administración tener 
que apelar á medidas estremas que 
repugnan A la consideración con que 
desea tratar JI los municipios. 

León l .0da Febrero de 1877.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 



Administración económica de la provincia de León. Sección de fntervencion. 

CANTIDADES que en el día de la fecha eslán adeudando los Aj'uutnniientos del partido adininislrativo de esta capital por Contribuciones á Impuestos hasta fin de Junio de 1870. 

AYUNTAMIENTOS. 

Armunia . . . 
Astorga. . . • 
Buron. . . . . 
Cabreros del Rio. 
Calzada, . . . 
Cari-ocern. . . . 
Castilfiilé. . . . 
Castrocontrigo. . 
Castromudan'a. . 
Cea. 
Cimanes de la Vega- . • 
Cistierna • 
Fresno de la Vega. . . . 
Fuentes dn Carbajal. . . 
Garrafe 
flonlonciüo 
Grajal de Campos. . . . 
Izngre 
Joavilla 
La Robla 
Mansilla de las Muías. . . 
Matnnza 
Pajares de los Oteros. . . 
Palacios del Sil 
Pola do Gordon 
Pozuelo del Pá ramo . . . . 
Prado 
Renedo 
Riego de la Vega . . . 
Rioseco do Tapia. . . • 
Sariegos 
Sahelices del Rio. . . 
Sahagun 
Santa Cristina 
Santa Maria de la Isla. . . 
Sau Millán 
Soto de la Vega 
Santovenia de la Valdoncina. 
Santa Elena de Jamúz . . . 
Turcia 
Truchas 
Valdefuentes 
Valdevimbre 
Vaíderas 
Valencia de D. Juan. . , 
Vfgaquemada 
Villailemor 
Villafur 
Villaraandos 
Villamañau 
Villamizar 
Villahornate 
Villarejo 
Villares de Or t igo . . . . 

T K i i n m i r . i A t . 67-GÍ>. 

CHIKI. IToviiiclalos. 

64 55 

15 17 

75G 75 
56 87 

« M 64 

5.370 26 

138 45 

6 25 

276 

130 96 
178 75 

131 87 

138 52 

246 25 

193 81 

842 50 

131 25 

.897 50 
376 25 

51 16 

56 81 
165 • 
828 81 

ivnusTt([.u. itc in. 

CIIIIO. l'roTlnciülcs. 

129 50 
70 13 

8 75 

385 22 

29 71 

395 90 

979 59 

15 43 
6 56 

1 75 

«4 5i 

2 26 

347 99 
127 71 

costónos DI? m. 

Cupo. I'rovinclalcs. 

2.356 53 

48 25 

102 85 

206 19 

729 69 

CONSUMOS DR 1868 69. 

Ctl|io. ¡Provlncialos, 

3.751 
83 31 

61 81 

1.061 45 
1.101 88 

3o 44 179 06 
108 44 

544 27 1.946 

252 

2.005 02 

113 38 

248 19 

937 75 

lun'SMO PBÍISO.V.IL DE ID. 

ProvlnciDles. Capo 

429 72 

511 87 

633 88 

1.168 38 
550 94! 

165 56 

HIPDUSTO PEBSOSit 1869-70 

Cupo. Provinciales. 

108 56 

73 22 
211 94 
986 44 

462 75 

172 13 
325 76 

1.092 56 
210 13 
579 56 

2.812 50 

137 88 

3.505 12 
903 43 

496 69 

J21 46 

155 53 

426 25 
545 21 
649 50 

753 91 

102 23 

847 05 

1.823 87 

2.634 54 
5.957 73 

347*13 

934 66 

234 06 

115 99 

315 
53 69 

8 
171 14 
226 25 
143 13 
324 37 

120 26 
411 25 

1.006 25 
329 52 
638 75 

532 75 
167 25 

265 71 

31 88 
175 63 

1.768 75 
173 59 

140 70 

708 75 

826 25 
2.745 03 
1.133 75 

62 96 
463 13 
147 50 

413 13 
449 38 

QBSCUKNTO DE SUELDOS HUNICIPAt.BS 

18C7-C8. 1868-69. ' 1869.70. 

21 39 

24 

205 37 

121 60 

83 33 
53 96 
47 87 
83 25 

. 50 

5 17 

108 

173 45 
386 17 

59 55 

13 93 

96 02 

9 
23 67 

3 65 

44 08 

14 22 

124 25 
74 23 
. 88 

159 96 
420 43 

213 79 

Tota l tUblloa. 

Pesetas. Cent. 

664"08 
4.846 80 

115 99 
130 96 
227 . 
388 22 
421 16 

1.683 56 
8 • 

772 41 
652 50 
688 34 

1.395 65 
1.333 66 

168 13 
1.368 43 
2.347 » 

539 65 
1.954 42 

10 50 
102 85 

1.379 80 
167 25 

• 50 
780 57 

9 . 
28 84 

265 71 
208 98 

'3 65 
31 88 

175 63 
10.112 50 

300 98 
756 75 
467 60 
204 64 

14 22 
739 97 
232 25 

2.606 85 
• 88 

3.794 20 
26.780 33 
4.193 96 

59 55 
114 12 

1.263 83 
147 50 
213 79 

1.037 82 
722 82 

1.163 47 
276 i 
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Juzgados. 
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Don Tiburcio Moreno Lnpez, Secretario 
do Sala de laA.udienc¡adeVallidolid. 

Cerlifico: Que por el Juez d« prime
ra inslancia de Aslorga se rerailieron en 
apelación á esla Superioridad los autos 
seguidos entre Don José González Prie
to, vecino de Astorga, como curador 
ad-lttem do las menores Doíla Antonia, 
Dofia Haria Josefa, Dona Antonina y 
Dona Isabel Alvaiez Revillo, residentes 
en la citada ciudad, hijos de Don Pablo 
Alvaroz Villasol, ) D. Celestino Alva-
rez Revillo, Presbítero, de la misma ve-
•indad, hijo también del Don Pablo, con 
Don Ignacio Fresno Bartolomé, vecino: 
de La liafleza, y el referido Don Pablo 
Alvaiez Villasol, vecino de dicha ciu
dad, sobre tercería de dominio y mejor 
derecho á una casa embargada al don 
Pablo por consecuencia de ta ejecución 
que siguió contra el citado Don Ignacio, 
en reclamación de cierto crédito; y v is 
tos en la Sala de lo Civil en el (lia seda-
lado se dió y publicó la sentencia s i 
guiente. 

Número noventa y siete. 
Sentencia.—En la ciudad de Vallado-

lid á veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis, en los autos 
seguidos entre Don Celestino Alvarez 
Revillo, Presbítero, y Don José Gonzá
lez Prieto, como curador ad-liíem de 
las menores Dona Antonia, Dona María 
Josefa, Dona Antonina y Dona Isabel 
Alvarez Revillo, hijüs estas y el Don Ce
lestino de Don Pablo Alvarez Villasol, 
vecinos de Astorga, Don Marlin Monge -
ro, sn Procurador; con Don Ignacio 
Fresno y Bartolonié, vecino de La B a -
neza, el suyo Don Pedro Fuenleolino; y 
el Don Pablo Alvarez Villasol, vecino de 
Astorga, y en su rebeldía los Estrados 
del Tribunal; sobre tercería de dominio 
y en su caso de mejor derecho á una 
casa embargada por el Don Ignacio 
Fresno: cuyos autos penden en esta Au
diencia y su Sala de lo Civil en grado de 
apelac'on de la sentencia dictada por el 
Juez de primera.instancia de Astorga en 
treinta de Octubre de mil ochocientos 
selenla y sois; y en los ijua ha sido Po
nente el Magistrado Don Justo José B ui-
queri. 

Vistos-. 

Aceptando los cuatro primsros resul
tandos de la referida sentencia apelada. 

S." Resultando: que recibido el pleito 
á prueba á propuesta de la parte ado
ra, con citación contraria se han (raido 
teslimoniosdelosque aparece: quetloila 
Ignacio Revillo madre de los demandan
tes apol ló al matrimonio en dinero y 
efectos por valor de seis mil seiscientos 
seis reales, de cuya entrega al marido 
da fé el Notario Don Itenito Uaac Diez 
que autoriza la Escritura de quince de 
Junio de mil ochocientos cuareola y 
ocho, folio nóvenla y cuatro: qiie por 
muerte de Don Antonio Revillo y do 
Dona Moría Delgado, abuelos maternos 
de dichos deiuamlantes, ocurrida en 
voinle y dncode Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta, y veinte y tres de 
Agosto sesuila y dos, íólío cíenlo cua

tro y ciento cinco vuelto, se practicaron 
las correspondientes operaciones testa
mentarias, que fueron aprobadas j u d i 
cialmente adjudicándose & la espresada 
Dona Ignacla por herencia materna la 
cantidad de cuarenta y seis mil treinta 
y nueve reales, folio noventa y seis, y 
por la materna treinta mil seiscientos 
setenta y nueve reales, fólio ciento cua
tro vuelto, declarando los testigos pre -
sentados que de ambas cantidades que 
impirlan setenta y siis mil setecientos 
diez y ocho reales, se hizo cargo y en
trega Don Pablo Alvarez Villasol, quien 
dispuso de ellos y ad ninistró constante 
el matrimonio: y por último, que de las 
operaciones testamentarias practicadas 
con motivo del ftllesimienlo d i dofia 
Ignacia Revillo aparecia que aportó al 
matrimonio por dote y herencia paterna 
y matsrna la cantidad de reíala m i l 
ochocientas treinta y una pesetas, que lo 
aportado por su marido D.m Pablo A l 
varez ascendía i once mil pesetas, que 
t i caudal Inventariado importaba veinte 
y un mil novecientas cuarenta y seis pe
setas, ascendiendo el quinto legado al 
Don Pablo á cuatro mil ciento sesenta 
pesetas, y á quinientos los gastos da tes
tamentaria, reduciéndose la prueba del 
demandado & acreditar que cuando le 
fué hip'iieca la la casa i que lo esté gra
vada y es objeto de este pleito, perte
necía i Don Pablo Alvares y no tenia 
gravámen ni carga alguna, sirviéndose 
por esto de posiciones y (le una cerliH -
cacion del Registro de la Propiedad de 
la ciudad de Astorga, fólio ochenta y 
ocho. 

6. " Resultando: que las partes al ale
gar de bien probado insistieron en sus 
respectivas pretensiones,habiéndose dic
tado sentencia en Irania da Octubre de 
mil ochocientos selenla y cinco, por lo 
que se declaró: 

1. ° Que la casa deslindada en la de
manda y adjudicada por Don Pablo A l 
varez Villasol en pago de dótales y pa
rafernales & los hijos de DoAa Ignacia 
Revillo Delgado, era y pertenecía en 
propiedad y dominio por mitad y proin-
diviso & Dona Antonina y DoAa María 
Josefa Alvarez Hevillo: 

2. " Que á oslas y á sus hermanos, 
hijos de Dona Ignacia les corresponde y 
tienen derecho preferente sobre los de
más acreedores para hacerse pago de 
ssis mil seiscientos seis reales en los 
bienes de su padre Don Pablo, y que 
este recibió de su mujer, madre de los 
(leoiiuiilantt'?; y 

5.° Que Don Ignacio Fresno en vi r 
tud del derecho hipo^carío adquirido 
sobre la casa, le tiene para hacerse pago 
de las tres mil pesidai del crédito, coa 
el rédito devengado en la misma, y con 
preferenciaá losdemis créditos no raen-
donados, mandando en su consecuencia 
seguir la ejecución adelante, y que se 
haga pago de. las cantldailes referidas 
por el orden que quedaba establecido; 
sin hacer especial condenación (léeoslas. 

7. " Resultando- que interpuesta ape
lación por los demandantes so rcmilie-
ron los autos ! i osla Sala, en la que se 
personaron aquellas y el ejeuutaule; 

pero no el ejecutado, siguiéndose la sus-
tanciacion en su rebeldía; habiéndose 
adherido el ejecutante Don Ignacio Fres
no á la apelación, pidiendo la revoca
ción de la sentencia, en cuanto por ella 
se declara que la casa objeto de la ter
cería es y pertenece en propiedad y do
minio por mitad y proindiviso á dofla 
Antonina y Dona Maria Josefa Alvarez 
Revillo: que á estas y á sus hermanos 
los demás opositores tienen y les corres
ponde derecho preferente á hacerse pago 
de seis mil seiscientos seis reales, y en 
cuanto no hace especial condenación de 
costas á las opositores. 

1.* Considerando: que la tercería de 
dominio no puede prosperar porque no 
han probado los demandantes que fue
sen dueños de la casa, sita en la Plaza 
de la Constitución, de la ciudad de As -
torga, señalada con el número diez y 
seis, sino que esta pertenecía á su padre 
Don Pablo Alvarez Villasol, y por ser 
¡nsudclenles los bienes Inventariados i 
la muerte de su mujer, para reintegrar 
á sus hijos de la dote y piraferiiale,< que 
esla aporté al matrimonio, se adjudicó 
dicha casa por mitad y proindiviso i 
á Dona Antonina y Dona María Josefa 
Alvarez Revillo, en la cantidad de ocho 
mil setecientas cincuenta pesetas, ha-
biéndosa inscrito dicha adjudicación en 
el Registro de la Propiedad el catorce de 
Mayo de mil ochocientos setenta y dos: 

2.° Considerando: que con arreglo i 
la legislaeion anterior al primero de 
Enero de mil ochocientos sesenta y tres 
en que empezó á regir la Ley hipateca-
rla, la mujer tiene hipoteca licita legal 
en los bienes del marido para reinte
grarse de la dote.—Leyes veinte y tres 
y treinta y tres, Ululo trece, Partida 
quinta y parafernales.—Ley diez y sie
te, titulo once. Partida cuarta, con pre
ferencia á los acreedoras de este que no 
tengan hipoteca espacial anterior, siem
pre que so juslifiqiiB U constitución do 
la dote y la entrega al marido de los bie
nes que constituyan esla, y los para
fernales. 

S.° Considerando: que si bien el úni
co medio de prueba que reconoce la ley 
hipotecaria en su articulo cíenlo sesenta 
y ocho para justificar la entrega de los 
bienes dótales y parafernales, es la he
cha solemnemente bajo fé de Notarlo, 
no sucede asi en la legislación anterior 
á primero de Enero de mil ochocientos 
sesenla y tres, según la cual puedo jus
tificarse dicha entrega por cualquiera 
de los medios de prueba que el derecho 
reconoce. 

4.° Considerando: que probado como 
se llalla en nulos que D." Ignacia Revi
llo, madre do los demandantes aporló a l 
malrlinonio por dolé en mil ochocientos 
cuarenta y ocho; sois mil seiscientos 
seis reales y por herencia de. sus padres 
Antes do primero de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres seloola y seis mil 
setecientos diez y ocho reiles, cuyas 
cantidades fueron entregadas ó su ma
rido D. Pablo Alvarez Villasol. dispo
niendo de ellas y adinlnlslrándolas, es 
indudable que esle (lobo responder A sus 
hijos habidos con la dona Ignacia, do los 



cébenla y tres mil trescientos veinte y 
castro reales i sean veinte mil ocbocien-
tas treinta y una pesetas por virtud (le
la hipoteca tácita legal que esta tenia 
en los bienes de aquel. 

5. ' Considerando: que acreditada la 
existencia de dicha hipoteca tácita con 
ánteriorlilail al primero de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres en que empezó 
á regir lá' ley hipotecaría y al crédito 
que reclama I). Ignacio Fresno, consig
nado en la escritura pública de veinte 
y dos de Noviembre ele mil ochocientos 
sesenta y siute con hipoteca especial de 
que se tomó anotación preventiva, por 
defecto subsanable en cualquier tiempo 
el quince ile Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y nuevo,< estando reconocida 
por los artículos trescientos cincuenta y 
cuatro y trescientos cincuenta y cinco 
de dicha ley la subsistencia de las hipo
tecas legales anteriores i su publicación 
nilintras duren las obligaciones que ga
rantizan y no se extingan, modifiquen ó 
sustituyan por cualquiera de los medios 
que expresan los artículos Ireseionlos 
cincuenta y cinco y trescientos cincuen
ta y seis, la pretensión do los deman
dantes en cuanto sé dirige á obtener el 
reintegro de la legitima materna con 
preferencia al demandado y acreedor 
D. Ignacio Fresno que ha aceptado el 
debate en este juicio en o anto á la pro-
lácion de créditos, se encuentra comple-
tamcnle justilicada, puesta que el de 
este, aunque hipotecario con garantía 
especial, es posterior en tiempo al de los 
demandantes como hijos y herederos de 
su madre D." Ignacia Revillo. 

Vistas las disposiciones legales cita
das,—Fallamos: que revocandi> dicha 
sentencia debemos declarar y declara
mos no haber lugar á la tercería do do-
minio ejercitada en esto juicio por don 
Celestino Alvaro: Revillo, D.* Antonia, 
D.° Mai ia, D.* Anlonlna y D.* Isabel 
Alvarez Revillo, en concepto de hijos y 
herederns de I).* Ignacia Ueviilo y ab
solvemos en cuanto á la expresada ter
cería al di'iimmlado 0. Ignacio Fresno, 
declaramos haber lugar á la tercería de 
preferente derecho deducida por dichos 
dcniandank's en cuanto al crcdilo de 
ocho mil setecientas cincuenta pesetas, 
y en sn virlinl mamlamos que con su im-
porlt" en cuanto alcance se las baga pago 
con preferencia íi I ) . Ignacio Fresno 
Harlolomé ile la cantidad en que les fue 
adjudicada, publicándose esta sentencia 
en el HOLETIN OFICIAL dií la piovíncia de 
Lenn |ior la rebeldía de I) . Pablo Alva
rez Villasíl. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
prommeinmos, mandainos y lirmamos. 
—Máximo S. de Ocaila.—Justo José 
Baiupien.—Faustino Díaz de Velase». 

rublieadmi.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterim- por el Sr. 0 . Justo 
José líanqueri, coitm Mogislrado Ponen
te en estos autos, estando celebrando 
Audiencia pública la Sala do lo Civil de 
esta Aniliencla de Valladolid hoy veinte 
y sicle de Noviembre do mil ochocien
tos setenta y seis; de que yo el Secre
tarlo de Sala cerlifico.—Tiburcio Mo
reno López. 

La cual se notificó en el siguiente dia 
i Ins Procuradores de las partes y en los 
Estrados del Tribunal por lá rebeldía 
de D Pabl o A Ivarez. 

Y para que pueda tener lugar la in
serción de la misma en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, expido la 
presente en Valladolid á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos setenta- y 
seis.—Tiburcio Moreno López. 

Aanncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DB OVIEDO. 

Dirección general do Instrucción p ú 
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio-.—Se baila v* cante eu la Fa
cultad de Derecho, sección del civil y 
canónico una categoría de termino, la 
cual ha de proveerse por concurso entre 
los catedráticos de ascenso de la misma 
facultad y sección que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes. 

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes á esta D i 
rección general por conducto de los 
Rectores de las Universidades respec -
livas. 

Madrid 18 de Enero de 1 8 7 7 . - E l 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Redor de la Universidad 
de Oviedo.—Es copla.—El Redor, León 
Salmean. 

Provincia de Oviedo. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de 10 de Agosto de ISñS. 
so anuncian vacantes las escuelas si
guientes que han do proveerse por con
curso entre los aspirantes que reúnan 
los requisitos prescritos en la misma. -

Escuelas elementales de niños. 

Las de Nuntra y AgUeras, en el con
cejo de Ouirós, doladas con 650 pesetas 
anuales. 

Las de Con y San Martin, en el de 
Cangas de Onls, con 625 pesetas de do
tación. 

La de Besullo, en el de Cangas de 
Tineo. con la misma delación. 

La de Solo de Lnifia, en el de Cudl-
llero, con la misma dotación. 

La de Peleches, en el do Siero. con 
la misma delación. 

Las de Cadavedo y Paredes, en el de 
Valdés, con la misma dotación. 

La de Cué, en el de Llanos, con la 
misma dotación. 

La de Cancienes, capital de concejo 
de Corvcra, con la misma dotación. 

La de Villanucva de Oseos, capital 
del concejo del mismo nombre, con la 
misma dotación. 

La de San Martin de Oseos, capital 
del mismo nombre, con igual dotación. 

Escuelas elenunlalei de niñas. 
La de San Andrés, en el concejo da 

San Martin del Rey Aurelio, dotada con 
418 pesetas SO céntimos. 

Escuelas incompletas de niños. 
La de Porquerizo, en'el concejo de R¡-

vadederá, dotada con 250 pesetas. 

La de Fresno Montana, en el de Cas-
tropo!, con 250 pesetas de dotación. 

Las de Llaneras y Rano, en el conce
jo de Quírés, dotadas con 250 pesetas. 

La de Cócafilo, en el de San Martin 
del Rey Aurelio, con la:misma dotación. 

La de Barrio, en el'de Teberga, con 
la misma dotación. 

La de Soto de los Infantes, en el de 
Salas, con la misma dotación. 

La de Valdebarzana y TornoD, en el 
de Villaviciosa, con igual dotación. 

La de Cogollo, en el de las Regutras, 
con la. misma dotación. 

La de- Arengas, en el de Cabrales> 
con la misma dotación. 

La do Manzaneda, en el do Oviedo, 
con la misma dotación. 

La de las Villas, en el concejo de 
grado, con la misma dotación. 

La deSerandi, en el de Proeza, con 
la misma dotación. 

La de Remedio en Nava, con la mis
ma dotación. 

Las de Sobrefor y Ablegos, de tem
porada, en el concejo de Ponga, á cargo 
de un solo maestro, con la obligación 
de regentar cada nna seis meses y la 
dotación de 250 pesetas anuales. 

Las de Pigüeces y Pigüeda, de tem. 
porada en el do Sorniedo, con las mis
mas condiciones y dolacion. 

Escuelas incompletas de niñas. 
La do Carabía, en el concejo del mis. 

mo nombre, con la dotación de 27a pe-
! setas. 
! La do San Marfin do Oseos, caplta 
¡ del concejo del mismo nombre, con la 

dotación de 575 pesetas. 
La de Sames, en el concejo de A r -

nieva, dotada con 27o péselas. 
La de Figucras, en el de Castropol, 

con la misma dotación. 
| Los maestros disfrutarán además de 
! su sueldo lijo, babilaclen crpaz para sí 

y su familia y las rclribuciones de los ra
llos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de la relación do-
cutiienlada de sus iiicrltos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial do 
Instrucción pública do Oviedo, en el tér
mino de un ni»s, á contar desde la publi
cación do oslo annncin en el BOLETIH 
OFICIAL de osla provincia. 

Oviedo 10 de ünero de 1877.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncios p a r t i c u l a r e s . 

VIVERO 1)15 ALMENDROS. 

Por 1). Emiliano de Dios Valcarce, en 
Víllamailan, se venden n precios conven
cionales almendros de tres á cuatro 
anos. El fruto de plantas de esta clase 
y semillero ba obtenido premio do bron
ce en la Exposición Regional Leonesa. 

i S U S T I T U C I O N 

DEL SERVICIO MILITAR. 

D. Manuel Geijo, vecino de esla Ca
pital, y con poder baslantemenle autori
zado, redime del servicio militar i to
dos cuantos lo deseen en esta provincia 
aun cuando sean prófugos, iidflrllendo 
á losínteVesados que la empresa garan
tiza y responde á todos los que se redi
man de los perjuicios que puedan irro
gárseles,, para lo cual podrán pasar á 
su habitación, Plaza Mayor, núm. 5, y 
les inhrmará de los demás puniieiiores. 

CAFft ¡NERVINO ¡ H E U I C i m . 
Remedio árabe para curar infalible

mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los deliestómago, 
del vientre, de los nerviis y alteraciones 
deja sangre. ; 

Torneo.por excelencia, altamente hi
giénico y salulifcro, por las enfermeda
des que evita su aso!diario. 

Precio' 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 tazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y il'uia, 1.8, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-I3 

B1BL10TEC\ PREDICABLU 
ó sea 

Colección de sermones pniicgirlcos; 
dogmálteos, mói-alci*, y plállcus 

para lodo* los domingos del abo y 
puru la üanta Cuaresma, 

: Pon 
O E M I L I O MORENO C E B A D A , 

predicador de S. SI. y úcl arzobispado 
de Toledo, examinador sinodal 

de la diócesis de Jacn, 
y autor de vai ias obras 'religiosas. 

Sr.GÜIVUA KDIGION. 
La fiivoroble nengida que el clero es-

panol dispensó ó esla ( bra al pulilir-arse 
por primera vez-en el alio de l¡¡Ü4, nos 
dispensa de lodo elogio. ..El in.ii-bre de 
su autor, además, es sdbradiiii'cnte co
nocido de los reverendos cuias párrocos, 
y creemos i¡ue basta él solo pura inspi
rar la mejor cnolianzi, por lo q 'ie .res
pecta á la prol'umlida'l y sanas ííoctrinas 
de las nmliM ias q u e abraza. 

Consla de once Ionios cu 4 ° i-spatol 
c o n 460 págiuns .cnli i uno, tic liu-n pa
pel, elegaiile y clara ¡mprrsiiiu, ! puede 
adquilirse en l a ¡inpieiiia (le c.-te ItoLK-
m por la caalidail i l i ; 27peselu.-¡ ÜO cén-

i timos. 

• U n i i - l l e g n d o y » para la veta» 
cjoniplarcs ile dicha obra. 

Los Sres. Sacerdotes q u e deseen 
ver el índico de l as malcrías que nbiazii 
pueden dirigirse á e s l a imprcnla y les 
será remitido, gratis, á correo vuelto. 

I N T E R E S A N T E . 

Se I inn r ec ib ido yn cu esla 
i m p r e n t a cjumplnros (le las ol i rus 
& ¡gu ien les: 

(i ii i a de Aviiolaiiiienlos y Dipulncioues, 
8 reales. 

Idem de Quintas 0." eillclun, obra com-
pletísinta, 12 rs. 

Apéndice á la misma,2 rs. 
Idem de Elecciones. 2 rs. 
Auxiliar do liul'ete, 4 rs. 
• n.i .'.' . • — • ' • . . . n i , ! — . i . 
l u tp r t -KIa l íe Q&jiOr) finr;.*- é ELijos 

i1 nenio itc Ui> IIu-vos, ro'im. I i . 


